
110014003038-2019-01362-00 

 

   

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2019-01362-00 

 

Proceso:  Divisorio 

Demandante: Gladys Constanza Castiblanco Beltrán.  

Demandado: Orlando Jiménez Montealegre 

 

De conformidad con lo establecido el literal e. del art. 317, y art. 323 del Código 

General del Proceso, se concede el recurso de apelación en efecto suspensivo, 

interpuesto por el extremo demandante contra el auto adiado primero (1) de abril 

de dos mil veinticuatro (2024) mediante el cual se terminó el presente asunto por 

desistimiento tácito. 

 

Previo envío del expediente al Superior, secretaria controle el término, de que trata 

el numeral 3 del art. 322 ibídem. 

 

En firme este proveído, y cumplido lo anterior, por secretaría remítase el expediente 

al JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ a quien anteriormente le fue 

repartida la apelación de auto que decretó la venta en pública subasta del vehículo 

de placas SIS-617 objeto de la división. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE; 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 044 del 21 de junio de 2024. 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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